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TUVISA ¿RECONVERSIÓN ENCUBIERTA? 
  
La rumorología en la Empresa anda desatada y cuando el río suena, a veces trae 
riada, aunque no sabemos qué o a quién se puede llevar por delante.  
Algo que ya no es un rumor sino una realidad es la supresión del servicio de grúas 
de noche y la consiguiente eliminación de dos puestos de trabajo.  
Creemos, que es sólo el primero de una serie de recortes que acaban de empezar.  
Mientras, La Empresa nos mantiene entretenidos en discutir o no discutir la posible 
rebaja de masa salarial y cumplir así el decreto de recortes que se promulgó el año 
pasado. 
Desde ESK ya hemos mostrado en más de una ocasión que lo que de verdad nos 
interesa, más allá de esos posibles recortes  (son sólo la cáscara y no en núcleo del 
problema) con los que nos quieren entretener, es hablar de la situación real de La 
Empresa, del recorte presupuestario de 2,5 millones de euros que se ha aplicado al 
dinero del que se dispone. Queremos saber, para intentar impedirlos, los ajustes de 
plantilla que se están produciendo y que se van a producir.  
Por si alguien no se ha enterado aún, además de ese recorte de grúas (es el primer 
paso para privatizar el servicio), ya se han eliminado algunos servicios especiales 
diarios, se está estudiando y casi está ultimado, suprimir el servicio de los 
especiales de la línea de Júndiz, pasando a prestar el servicio desde Salburua con los 
coches de línea y enlazando con dos lanzaderas en Sansomendi. Pronto se 
eliminarán la línea del Casco Viejo y la lanzadera de Abetxuko. Está en estudio la 
remodelación de las líneas 3 y 9 y posiblemente alguna otra, remodelaciones 
dirigidas a quitar autobuses.  
Todos estos “retoques” suponen la eliminación de muchos puestos de trabajo. 
Desde ESK no estamos dispuestos a aceptar una muerte dulce de nadie a través de 
un goteo de despidos o no renovaciones de contratos, pensando que el problema es 
del personal eventual o del de grúas. No parece necesario recordar el poema de 
Martín Niemöller, atribuido a Bertot Brecht “primero vinieron a por los Judíos 
pero como yo no soy judío........” y sería mejor que nos empezáramos a concienciar 
de que vienen a por todos y todas, que nadie se sienta libre de la amenaza que se nos 
viene encima. 
Vale ya de esconder a cabeza debajo de la arena. El problema al que nos 
enfrentamos es de los muy serios y la única respuesta que podemos dar es la 
movilización unitaria y para eso más nos vale organizarnos, empezando por 
convocar asambleas e informar a la plantilla y por supuesto atacar el problema 
desde el principio, no pensar como el del poema, que vienen a por los demás. 
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OPE: En ESK sí hablamos claro. 
 

ace ya más de 
dos años desde 
que La 

Empresa emplazó al 
Comité a negociar las 
bases de una nueva 
OPE de conductoras/es. 
ESK junto a LAB y 
UGT acudimos a la 
cita, por dos razones: la 
primera que teníamos 
todo el interés del 
mundo en que se 
extirpase el cáncer de la 
eventualidad y para 
ello, la OPE era 
indispensable. La 
segunda era que 
habiendo cumplido La 
Empresa citándonos 
con todos los requisitos 
exigidos, el no acudir a 
la negociación 
significaba que ese 
proceso negociador se 
daría por celebrado y 
La Empresa podría 
llevar adelante una OPE 
a su entero gusto. 
CCOO, ELA y CGT no 
quisieron participar en 
la negociación, de 
hecho, en alguna 
reunión con más de un 
tema a tratar se 
levantaron de la mesa 
cuando se abordó la 
OPE. La negociación 
terminó sin acuerdo, 
aunque conseguimos 
introducir algunas cosas 
en las bases que 
creemos, mejoraron  

bastante la primera 
propuesta de La 
Empresa.  
CCOO, ELA y CGT 
iniciaron una campaña 
contra esas bases que 
incluyó denuncias en 
los juzgados alegando 
todo tipo de 
ilegalidades. 
Ese proceso de judicial, 
pese a que queda un 
recurso abierto, se ha 
demostrado inútil, 
rayando el absurdo. Se 
ha constatado que las 
bases eran y son, 
totalmente legales.  
Creemos que la única 
intención de CCOO, 
ELA y CGT en no 
celebrar esa OPE era 
que les venía muy bien 
para hacer afiliación, 
vendiendo la moto de la 
demanda de fijeza para 
los aprobados/as sin 
plaza de la anterior 
OPE. 
Ahora, se está hablando 
de una posible 
anulación de esa OPE y 
la negociación de unas 
nuevas bases, que 
intentarían hacer el 
camino más fácil al 
personal que ya está en 
Tuvisa. 
Desde ESK no lo 
vemos nada claro, 
pensamos que es una 
maniobra de La 
Empresa, en la que al 

parecer pueden estar 
cayendo CCOO y ELA, 
para ganar tiempo sin 
celebrar ninguna OPE. 
Creemos que en este 
momento especialmente 
delicado, en el que se 
están planteando 
recortes de puestos de 
trabajo, es muy 
conveniente para La 
Empresa tener la 
plantilla eventual para 
poder llevar adelante 
esos recortes con mayor 
facilidad. 
Cualquier cambio en las 
bases, además de abrir 
un nuevo período de 
inscripción, con más 
gente y más dificultad, 
llevaría seguro a un 
nuevo proceso de 
denuncias y juicios que 
retrasaría la OPE 
muchos meses más. 
Que nadie piense que le 
van a regalar la plaza 
como andan vendiendo 
por ahí.  
Por sentido común y 
para no seguir jugando 
con fuego, lo que toca 
es hacer la OPE que ya 
está convocada, sin más 
dilación absurda.  
Dejémonos de hacer el 
caldo gordo a La 
Empresa y empujemos 
para que la OPE se 
celebre cuanto antes. 

 

H
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 REUNIÓN  DEL COMITÉ DE EMPRESA(Según ESK) 
 (CAPÍTULO-3/11/11) 

 
 A partir de este número del “Gidarian”, vamos a incluir un resumen de las reuniones 
del comité. Esperamos recoger las decisiones más importantes que se tomen,  los 
posicionamientos más relevantes sobre las distintas cuestiones que se hayan discutido y, 
cuando sea oportuno, la opinión de ESK. Con esto, completamos la información que 
ofrecemos en la página de internet y la oficial (actas expuestas en el tablón de anuncios). 
 
 Con respecto a la reunión del día 3 de noviembre, el primer punto del orden del día se 
refería a uniformes. Se había remitido una carta a la empresa en la que se les decía que el 
abrigo de invierno no reunía las condiciones del pliego. Ante la falta de contestación, se 
decide hacer una reclamación. Como El Comité carece de servicio jurídico, la sección sindical 
de ELA se compromete a llevar adelante la cuestión. 
 
 El segundo punto hacía referencia a la supresión del servicio de grúas por la noche. La 
única información de la que se dispone es que dos personas de dicho servicio han recibido 
notificación por parte de La Empresa de que el 31 de diciembre se acabará su relación laboral 
por finalización de la concesión del Ayuntamiento. 
 No se sabe nada respecto al futuro de dicho servicio. En policía municipal se nos ha 
comentado que ellos no lo van a hacer. Por parte de algunas personas del comité se expresan 
dudas sobre que se pueda privatizar antes de la mencionada fecha ya que haría falta convocar 
un concurso público. Hay dudas sobre la situación laboral de los trabajadores. La demanda 
correspondería  a los servicios jurídicos de los sindicatos a los que estén afiliados.  

En este punto, comienza una discusión sobre la conveniencia de forzar las distintas 
OPEs, ya que estas cosas no ocurrirían si la eventualidad no fuera tan alta. 
 Se queda en hacer una interpelación en el turno de ruegos y preguntas del próximo 
Consejo de Administración. 
 
 En otro punto, se va a remitir un escrito a La Empresa recordándoles que el conteo de 
los cambios del parking del Artium lo debe hacer el responsable y si se quiere que el personal 
coincida para realizar dicha tarea, el tiempo necesario deberá ser compensado. 
 
 En el turno de ruegos y preguntas se cuestiona por el ahorro que supone la supresión 
temporal de los servicios del Baskonia (se preguntará a La Empresa). 
 También se pregunta por el despido del jefe de RRHH. De sus palabras, se sabe que le 
han notificado que no ha cumplido las expectativas. Se intentará recabar más información. 
 

Asistieron a la reunión los delegados de salud laboral y nos explicaron algunas de las 
cuestiones en las que están trabajando: 
 Se va a recabar información sobre si los badenes de Vitoria cumplen con la legislación 
y sobre cómo afectan a lesiones y bajas. 
 Respecto a solicitar gafas de sol para conductores y conductoras, hay muchas dudas, 
ya que cada cual puede querer libertad para usarlas o no y, en caso de hacerlo, poder usar las 
suyas. 
 Por último, se van a hacer mediciones de temperatura en los talleres en días de crudo 
invierno. 
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JURISPRUDENCIA 
 
En la jurisprudencia, como en casi todos los ámbitos de la vida, el camino se hace al 
andar. Pensamos que cuando se trata de ejercer un derecho siempre habrá sentencias 
que lo avalen, pero eso no es del todo cierto. Hay muchas veces en las que eso no está 
claro y que hay que ir a buscar un primer pronunciamiento de los tribunales para 
conseguir lo que pedimos. Así tuvimos que hacerlo, por ejemplo, cuando desde ESK 
reclamamos el cobro de la antigüedad para trabajadoras y trabajadores eventuales, 
consiguiendo que Tuvisa fuese la primera Empresa Pública en la que se cobró este 
concepto por el personal eventual.  
En Tuvisa eso se hace mucho más patente porque tenemos un sinfín de contratos 
indefinidos en espera de cobertura de vacante que son un engendro jurídico que ofrece 
dudas sobre la aplicación a dichos contratos de algunas normas. 
En este caso tenemos sobre la mesa, la aplicación de la jubilación parcial unida a un 
contrato de relevo y la pregunta concreta es ¿puede un trabajador que reuniendo todos 
los requisitos exigidos y que tiene ese tipo de contrato (indefinido en espera de 
cobertura de vacante) acogerse a esta modalidad de jubilación parcial? En ESK 
pensamos claramente que sí, pero La Empresa, como últimamente hace con todo, 
niega tal derecho. La demanda ya está presentada y el juicio fijado para ese mismo 
mes. Esperaremos la sentencia y la comentaremos detalladamente.  
 
 
 
 


